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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0040 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el expediente electrónico 

correspondiente al proceso de responsabilidad civil extracontractual No. 138363103001-

2021-00019-00, informándole que se radicó memoriales visibles en los consecutivos 65 

y 66 de la carpeta correspondiente el expediente digitalizado. Lo anterior, para lo que 

usted considere proveer. 

 
Turbaco, veinticinco (25) de enero de 2024. 
 

LAURA GARCIA GARCIA  
Citadora. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veinticinco (25) de enero 
de dos mil veinticuatro (2024). - 
 
AUTO DECIDE  
REF: RESPONSABILIDAD CIVIL   
DTE: GUIDOBERTO CASTILLA GALVIS 
DDO: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE 
RAD.: 138363103001-2021-00019-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede y el memorial presentado por la apoderada 

principal de la parte demandante, Dr. FABIO ERNESTO ROJAS CONDE y el apoderado 

suplente Dr. WILSON GERLEY CÁRDENAS NONSOQUE, mediante el cual anuncia su 

renuncia de poder conferido por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE, el 

Despacho accede a la misma al encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, se le resalta a la profesional del derecho en mención que la renuncia al poder 

tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación de ésta. 

 

Por lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACÉPTASE la renuncia al poder manifestada por el apoderado de la parte 

demandante,  Dr. FABIO ERNESTO ROJAS CONDE, y del apoderado sustituto Dr. WILSON 

GERLEY CÁRDENAS NONSOQUE, de acuerdo con lo manifestado en esta providencia. 

Comuníquese la decisión a la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Por secretaria LIBRESE el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  

JUEZ 
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